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ADVERTENCIA

El uso del lenguaje que no discrimine, ni marque diferencias 
entre hombres y mujeres es una de las preocupaciones de 
nuestra Organización. Sin embargo, no hay acuerdo entre los 
lingüistas sobre la manera de hacerlo en nuestro idioma.
En tal sentido y con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que 
supondría utilizar en español o/a para marcar la existencia de 
ambos sexos, hemos optado por emplear el masculino genérico 
clásico, en el entendido de que todas las menciones en tal 
género representan siempre a hombres y mujeres.
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“Las personas migrantes
promueven el crecimiento
de las economías,
amplifican el capital
humano, el enriquecimiento
e innovación social y
cultural, de forma que
potencian el crecimiento de
relaciones comerciales y
productivas diversas y
cambiantes, tanto de sus
países de origen, como los
países de tránsito y destino”.
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Lazos se alinea con la Estrategia Regional de Integración Socioeconómica 

de personas de Venezuela en América Latina y el Caribe , que a su vez 
complementa la Estrategia regional para la cooperación al desarrollo 
de Suecia con América Latina 2021-2025 . El Proyecto se implementa 

en Argentina, Colombia, Perú y República Dominicana, países con alta 
proporción de ciudadanos venezolanos respecto a su población migrante 

total y que ofrecen condiciones para la sostenibilidad de la propuesta, 
tales como voluntad política, nivel de institucionalidad y mecanismos de 

diálogo social activos.
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E n los últimos años, la complejidad y diversi-
dad de la narrativa y fenómeno migratorio 
se han intensificado a una gran velocidad de-
bido a los desafíos económicos, ambientales 
y políticos que enfrentan muchos países de 
América Latina. La pandemia de la COVID-19 

exacerbó este fenómeno. A pesar de su complejidad, los 
beneficios de la migración laboral pueden ser compar-
tidos entre los países de origen y de destino, así como 
entre las personas trabajadoras nacionales y migrantes, 
al garantizar el acceso a un empleo decente y produc-
tivo. Los empleadores y empleadoras tienen un interés 
importante en el tipo y volumen de la migración laboral 
que se produce, ya que ésta amplía la reserva de mano de 
obra y aporta diversidad, habilidades y competencias muy 
necesarias, especialmente en aquellos sectores en los que 
a los empleadores les resulta difícil retener o acceder al 
talento local.

Por estas razones, las organizaciones empresariales 
(OOEE) requieren formar a personas técnicas competen-
tes en materia de migración laboral y movilidad humana, 
y especialistas en contratación equitativa, que aseguren 
que estas organizaciones formen parte de las conversa-
ciones y decisiones de sus respectivos gobiernos sobre 
estos temas, con el fin de garantizar que las políticas 
migratorias beneficien a todas las partes interesadas. 

La elaboración de esta Guía para América Latina es un 
esfuerzo conjunto de la Organización Internacional de 
Empleadores (OIE) y de la Organización Internacional del 
trabajo (OIT), cuyo objetivo es fortalecer las capacidades 
de las OOEE para hacer frente a las discusiones naciona-
les y regionales relativas a los procesos migratorios desde 
una perspectiva del mundo del Trabajo.
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El monitoreo y los estudios sobre la migración internacional revelan 
que esta no puede abordarse como un fenómeno estático y de com-
portamiento permanente, sino que responde a factores económicos, 
geográficos, demográficos y varias otras índoles. Durante los últimos 50 
años, el número estimado de migrantes internacionales no ha dejado 

de aumentar, por ello el estudio en los cambios en el contexto que están supo-
niendo grandes transformaciones tecnológicas, de salud, sociales, geopolíticas y 
ambientales, ayudan a comprender mejor las cuestiones por las que las perso-
nas migran, como parte de procesos de cambio sistémicos más amplios. Así, 
ocasionan respuestas de los Estados que formulan y aplican políticas en diferen-
tes niveles, y de los actores no estatales como la sociedad civil, los empresarios, 
la industria y los ciudadanos que colaboran y cooperan en la investigación, la 
política y la práctica de la migración y la movilidad. (OIM, 2022)

Según el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales - DAES1 de las Na-
ciones Unidas, en 2020 el estimado de personas migrantes en el mundo era de 
281 millones. Se espera que este número continue en aumento, para referencia 
comparativa por ejemplo, en 2010 los estudios de la Organización Internacional 
de las Migraciones (OIM) proyectaban que en 2050 el estimado iría a alcanzar 
los 400 millones de personas migrantes en el mundo, otro estudio del Banco de 
España mencionaba en 2017 una cifra de 334 millones de personas. Actualmente 
según las tendencias de crecimiento el panorama está lejos de poder ser exacto, 
sin embargo confirma la tendencia al alza.

I N T R O D U C C I Ó N

Los desafíos que conllevan los 
flujos migratorios laborales para 
América Latina y el Caribe

MILLONES DE 
PERSONAS

Según el Departamento 
de Asuntos Económicos 
y Sociales (DAES) de las 
Naciones Unidas, en 2020 
el estimado de personas 
migrantes en el mundo era 
de 281 millones

281
1. Institución que elabora estimaciones del número de migrantes internacionales a nivel mundial
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El número de migrantes internacionales 
ha aumentado en todas las regiones de las 
Naciones Unidas, pero ha aumentado en mayor 
grado en Europa y Asia que en otras regiones.
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A continuación, se puede observar en el siguiente gráfico la tendencia de 
migraciones internacionales por regiones. El número de migrantes interna-
cionales de América Latina y el Caribe (ALC) se ha duplicado con creces en los 
últimos 15  años, pasando de alrededor de 7 millones a 15 millones; es decir 
el 5,3% de los migrantes internacionales, tiene la tasa más alta de aumento de 
esa población.

Entre otros datos importantes a destacar, según reporta el DAES y el último 
Informe de la OIM sobre las migraciones en el mundo, desde 1990 la propor-
ción de migrantes internacionales de menos de 20 años ha disminuido, pasan-
do del 18,9% al 14,6% en 2020, mientras que la de los mayores de 64 años se 
ha mantenido estable en torno al 12,2%. Actualmente hay en el mundo más 
migrantes internacionales de sexo masculino que de sexo femenino, con una 
diferencia que se ha ampliado en los últimos 20 años. En el 2000, las pro-
porciones eran del 50,6% y el 49,4% (88 millones de hombres migrantes y 86 
millones de mujeres). En 2020, eran del 51,9% y el 48,0%, con 146 millones de 
hombres y 135 millones de mujeres.

Gráfico 1: Migración por regiones entre 1990 - 2020 

Fuente: OIM, 2022 (DAES de las Naciones Unidas 2021)
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Las estimaciones más recientes de la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT) disponen que en 2019 había alrededor de 169 millones de trabajado-
res migrantes en el mundo, que representaban cerca de dos tercios (el 62%) 
de los 272 millones de migrantes internacionales (de ese momento) a nivel 
mundial. Entre los trabajadores migrantes internacionales, 99 millones eran 
hombres (58.5%) y 70 millones eran mujeres (41.5%). La menor proporción 
de trabajadoras migrantes puede ser explicada por su menor representación 
entre los migrantes internacionales por una parte, y por su tasa de participa-
ción en el mercado de trabajo relativamente inferior a la de los hombres, por 
la otra. Las mujeres trabajadoras migrantes se enfrentan con más obstáculos 

Ilustración 1: Tendencias en migraciones internacionales

Fuente: OIM, 2022 (a) DAES de las Naciones Unidas, 2021; b) OIT, 2021; c) OIM, s.f.a.)
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que no son solo de índole económico, pues tienen una mayor probabilidad de 
emigrar como familiares acompañantes, pueden sufrir de discriminación por 
razones de género en el mercado de trabajo y carecer de conexiones sociales 
que les facilite conciliar la vida laboral y familiar en un país extranjero. (OIT. 
2021) 

Durante los últimos 10 años, en América Latina y el Caribe se han elevado 
los movimientos migratorios intrarregionales como una realidad que se debe 
a diversos factores. Esta reorientación regional de los patrones migratorios, de 
manera muy particular, en los últimos cinco años, sugiere el inicio de una tran-
sición de ALC,  dejando  de  ser  una  región  predominantemente expulsora de  
migrantes para convertirse en una región de carácter más  mixto.

Esta tendencia se refleja en el estudio comparativo realizado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) con datos del quinquenio entre 2015 y el 
2019, algunos puntos a destacar indican: 

  La crisis de Venezuela ha sido el factor determinante por excelencia de las 
migraciones producidas en ALC durante los últimos cinco años.

  La participación de Colombia y Perú como destinos de inmigrantes de la 
región se incrementó significativamente a lo largo del período, continúan 
en la lista preferencia Chile y Brasil. Asimismo, la cantidad de inmigrantes 
provenientes de otras regiones distintas de ALC se redujo de un 26% (2015) 
a un 14% (2019) del total de inmigrantes y llegó a un nivel mínimo del 9% en 
2018. 

 
  Dentro de esta reorientación hacia la migración intrarregional, se destaca la 

caída de la participación de los inmigrantes provenientes de fuera de ALC. El 
total de inmigrantes extrarregionales se redujo en más de 40.000 por año, 
desde un nivel cercano a los 250.000 en 2015 a menos de 208.000 en 2019. 

A continuación, en el siguiente cuadro infográfico se pueden comprender los 
principales corredores de la migración laboral en la región (ver “Ilustración 2”)

I N T R O D U C C I Ó N

La crisis de Venezuela 
ha sido el factor 
determinante por 
excelencia de las 
migraciones producidas 
en ALC durante los años 
2015-2019.
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Ilustración 2: Principales corredores de la migración laboral y la movilidad humana

EE.UU.
DESDE:  México, 
Cuba, El Salvador, 
República Dominicana, 
Guatemala

ESPAÑA.
DESDE:  Venezuela, 
Honduras, Ecuador

TRINIDAD Y TOBAGO.
DESDE:  Venezuela, 
Guyana, Granada

BRASIL.
DESDE:  Venezuela, Haití, Bolivia, 
Colombia, extraterritorial

URUGUAY.
DESDE:  Venezuela, Argentina, 
Brasil, Italia, España

PAÍSES DEL CARIBE.
DESDE:  Haití, Venezuela, 
extraterritorial
REPÚBLICA DOMINICANA
DESDE:  Haití, VenezuelaBÉLICE.

DESDE:  Guatemala,  
El Salvador, Honduras

COSTA RICA.
DESDE:  Nicaragua, Colombia, El Salvador

CHILE.
DESDE: Perú, Venezuela, Colombia, Haití

COLOMBIA, PERÚ Y ECUADOR
DESDE: Venezuela

PANAMÁ.
DESDE:  Colombia, Venezuela, extraterritorial

ARGENTINA.
DESDE:  Paraguay, Bolivia, 
Venezuela, Colombia

MÉXICO.
DESDE:  EE.UU., Guatemala

Fuente: OIT, 2022

I N T R O D U C C I Ó N

De acuerdo al estudio “Estimaciones mundiales de la OIT sobre los trabaja-
dores y las trabajadoras migrantes” de 2021, las cifras de trabajadores migran-
tes por sector productivo indican:

   El 66,2% de los trabajadores migrantes está en los servicios, el 26,7% en la 
industria y el 7,1% en la agricultura. 

   En el caso de las mujeres, el 79,9% se encuentra en los servicios, el 14,2% en 
la industria, y el 5,9% en la agricultura. 

   Una mayor presencia de mujeres en los servicios puede explicarse en parte 
por una demanda creciente de trabajadoras en la economía del cuidado, 
incluyendo la salud y el trabajo doméstico. Estos subsectores, tienen una 
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fuerza de trabajo predominantemente femenina y una gran dependen-
cia de las trabajadoras migrantes. 

  No se debe olvidar atención diferenciada que requieren las mujeres en 
el ciclo migratorio, promoviendo políticas sobre migración con enfoque 
de género e interseccional que propicien calidad del empleo remune-
rado en el sector de los cuidados, servicios de prevención, protección y 
recuperación frente a la violencia basada en el género. 

Las personas migrantes promueven el crecimiento de las economías, 
amplifican el capital humano, el enriquecimiento e innovación social y 
cultural, de forma que potencian el crecimiento de relaciones comerciales 
y productivas diversas y cambiantes, tanto de sus países de origen, como 
los países de tránsito y destino. 

Es por lo expuesto en este capítulo, donde se evidencia la importancia 
de la participación activa de las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores, en el ejercicio constante del diálogo social con los gobiernos, 
mediante una verdadera articulación con diálogos inclusivos, participati-
vos, técnicos, políticos y multinivel para promover políticas de migración 
laboral segura, regular y ordenada. 

En los capítulos siguientes, se abordarán cuestiones y temáticas ne-
cesarias para orientar a las Organizaciones de Empleadores de América 
Latina y el Caribe en el fomento de la gobernanza de la migración laboral 
en la región. 

I N T R O D U C C I Ó N

DE LOS MIGRANTES 
SON HOMBRES

De acuerdo al DAES y el 
último Informe de la OIM 
sobre las migraciones 
en el mundo, en 2020 la 
proporción de personas 
migrantes era de 146 
millones de hombres 
(51,9% del total) y 135 
millones de mujeres 
(48,0%).

51,9%
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“Una mayor presencia de mujeres 
en los servicios puede explicarse 
en parte por una demanda 
creciente de trabajadoras 
en la economía del cuidado, 
incluyendo la salud y el trabajo 
doméstico. Estos subsectores, 
tienen una fuerza de trabajo 
predominantemente femenina 
y una gran dependencia de las 
trabajadoras migrantes.

I N T R O D U C C I Ó N 19



01

20



Políticas, marcos jurídicos 
y mecanismos de consulta 
institucional para afrontar 
las nuevas tendencias de 
migración laboral

Este capítulo aborda la situación actual de la migración internacional 
como una oportunidad para revisar los procesos de migración laboral 
y de esta manera adaptarlos a las nuevas realidades desde un enfoque 
regional. También se presentan políticas, marcos jurídicos y mecanismos 
de consulta institucional, como acuerdos internacionales, regionales 
y locales de derechos humanos más significativos que ofrecen a los 
inmigrantes la posibilidad de contar con un nivel objetivo de protección 
y garantías mínimas de universalidad de la dignidad humana.

En este sentido, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adop-
tada por todos los Estados miembros de las Naciones Unidas en 2015, 
ofrece un plan compartido para la paz y la prosperidad de las personas 
y el planeta, ahora y en el futuro. Su núcleo son 17 Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS), sin embargo, 7 de ellos son de importancia para la 
migración laboral.

También se destacan los beneficios de la migración laboral alrededor 
de todo el mundo y cómo los trabajadores nacionales y los migrantes 
puedan potenciar sus capacidades y mejorar los complicados contextos 
que se viven en las Américas. Entre ellos: la migración amplía la reserva 
de mano de obra de un país, aumenta la diversidad, las percepciones y 
las habilidades de las personas trabajadoras.

CAPÍTULO 01
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Gráfico 4: Ratificación en los países de América Latina y el Caribe 
de los principales instrumentos de derechos humanos

República Dominicana
Trinidad y Tobago

Guyana
Barbados
Bahamas
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Chile
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Nicaragua
Guatemala

México
Perú

Ecuador
Uruguay

Argentina
Honduras

En América Latina y el Caribe los países han ratificado 
los principales instrumentos de derechos humanos.
% de los 21 instrumentos internacionales y regionales
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Fuente: BID, 2022
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1.1 

Abordar la situación actual de la migración internacional requiere 
un enfoque regional, especialmente en un continente que ha sido 
testigo de un número récord de personas que emprenden viajes 
arriesgados y a menudo fatales en busca de mejores oportunida-
des para ellos y sus familias. Las dificultades sanitarias, sociales 
y económicas debidas a la experiencia de 2 años de pandemia 

mundial, la guerra en Ucrania, las crisis políticas en la región y el riesgo latente de 
seguir enfrentando estos procesos globales exacerban las causas fundamentales 
de la migración irregular y han provocado un tsunami en el mundo del trabajo y el 
panorama migratorio laboral. Estos acontecimientos no sólo han creado nuevos 
retos, sino que también han puesto de manifiesto las lagunas políticas y de gober-
nanza que existen desde hace tiempo, exacerbado la escasez de competencias que 
persiste en todas las regiones del mundo e intensificado las vulnerabilidades en 
materia de derechos humanos. 

La situación actual también ofrece una oportunidad de revisar los procesos de 
migración laboral para adaptarlos a las nuevas realidades. 

Los marcos normativos internacionales, regionales y locales en materia de dere-
chos humanos son fundamentales para ofrecer a los inmigrantes la posibilidad de 
un nivel de protección objetivo y garantizar el disfrute de unas normas mínimas en 

el trato a los extranjeros, subrayando la universalidad de la dignidad humana.

Marcos políticos internacionales y regionales sobre 
migración laboral

Existen algunos marcos normativos globales que son instrumentos importan-
tes para el sector empresarial, la comunidad internacional y la sociedad cuando 
se habla de migración. A continuación destacamos los más relevantes.

  El primero serían los Instrumentos Internacionales Básicos de Derechos Hu-
manos y sus órganos de supervisión, que se pueden consultar en:

 https://www.ohchr.org/es/core-international-human-rights-instru-
ments-and-their-monitoring-bodies

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por todos los Estados 
miembros de las Naciones Unidas en 2015, ofrece un plan compartido para la paz 
y la prosperidad de las personas y el planeta, ahora y en el futuro. Su núcleo son 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que constituyen un llamamiento 
urgente a la acción de todos los países -desarrollados y en desarrollo- y de todos 
los actores sociales en los países, en una alianza mundial.
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Tabla 1.

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS)

Importancia para la migración laboral

ODS 10.
Reducción de las 
desigualdades *

Reducir las desigualdades y poner en marcha las políticas 
adecuadas para garantizar una migración más segura, ordenada 
y regular. Con el aumento de los ingresos, los emigrantes pueden 
enviar ayuda económica a los miembros de su familia en su país. 
Esto es fundamental para ayudar a reducir el hambre y reforzar la 
resistencia de las comunidades más pobres. 
(METAs del Objetivo 10: Meta 10.7 sobre gobernanza de la 
migración y Meta 10.C sobre remesas)

ODS 1. 
Fin de la pobreza

La migración ha sido una estrategia de respuesta y de larga data 
para que las personas salgan de la pobreza, para que hagan 
frente a la falta de infraestructura básica o busquen mejores 
oportunidades de vida.

ODS 5. 
Igualdad de género

La migración puede empoderar a las mujeres económica y 
socialmente, y ayudar a las personas a realizar sus aspiraciones 
personales y su potencial educativo. 

ODS 8. 
Trabajo decente y crecimiento 
económico

Todos los conocimientos, habilidades y experiencia que los 
migrantes aportan y adquieren en nuevos lugares, contribuyen a 
la mano de obra en sectores clave y desempeñan un papel vital en 
la construcción de sociedades diversas.

ODS 11. 
Ciudades y comunidades 
sostenibles

En un contexto global de urbanización, el movimiento de 
personas está aumentando hacia las ciudades y zonas urbanas, 
enriqueciendo las comunidades locales de la sociedad, tanto 
donde están los migrantes como sus ciudades de origen.

ODS 13.
Acción por el clima

Las razones que llevan a las personas a desplazarse también 
pueden estar influidas por los conflictos, los peligros naturales o 
las condiciones ambientales relacionadas con el cambio climático, 
por ello es necesario abordar esta problemática.

ODS 17. 
Alianzas para lograr los objetivos

Ninguno de estos alcances y objetivos está garantizado, es 
necesario crear alianzas sólidas en las ciudades de todos los 
países y regiones, a través de la cooperación internacional pues la 
migración es asunto de todas y todos.

Agenda 2030 de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Sostenible

(*) ODS principalmente relacionado con la agenda de migración, en especial por las metas 10.7 y 10.C
Fuente: Construcción propia mediante información del Sistema de Naciones Unidas.
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible reconoce que la migración es un 
poderoso motor del desarrollo sostenible y una oportunidad para aprovechar el 
potencial de desarrollo que supone la migración (Naciones Unidas, 2022).

También en la región la CEPAL y otras agencias de la ONU como la OIT, la OIM 
y los coordinadores residentes de la ONU están apoyando iniciativas para mejo-
rar e implementar la Agenda 2030 con la perspectiva de los migrantes. Para más 
información consulte: 

  Migración, desarrollo sostenible y la Agenda 2030: 
https://www.iom.int/es/migracion-desarrollo-sostenible-y-la-agenda-2030

  Agenda 2030 en América Latina y el Caribe. Plataforma regional de  
conocimiento: 
https://agenda2030lac.org/es/sector-privado

Pacto Mundial sobre Migración (PMM) 

El 19 de septiembre de 2016, los Jefes de Estado y de Gobierno se reunieron en 
pleno por primera vez a nivel mundial en el seno de la Asamblea General de la 
ONU para debatir cuestiones relacionadas con la migración y los refugiados. Esa 
Asamblea adoptó la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migran-
tes, y los 193 Estados miembros de la ONU reconocieron la necesidad de un enfo-
que integral de la movilidad humana y de una mayor cooperación a nivel mundial. 

El Anexo II de esa Declaración de Nueva York puso en marcha un proceso de 
consultas y negociaciones intergubernamentales para la elaboración de un Pacto 
Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular. Este proceso concluyó el 
10 de diciembre de 2018 con la adopción del Pacto Mundial por parte de la mayo-
ría de los Estados miembros de la ONU en una Conferencia Intergubernamental 
celebrada en Marrakech (Marruecos), seguida por la aprobación formal de la 
Asamblea General de la ONU el 19 de diciembre.

El Pacto Mundial es el primer acuerdo negociado a nivel intergubernamental, 
preparado bajo los auspicios de las Naciones Unidas, que abarca todas las dimen-
siones de la migración internacional de manera holística y completa. (OIM, 2022)

  En la región todos los países ratificaron el PMM. Para más información, 
véase informaciones sobre la Red de las Naciones Unidas sobre Migración y 
sitios oficiales de la Organización Internacional de las Migraciones:  

 
https://migrationnetwork.un.org/es/global-compact-for-migration  
https://rosanjose.iom.int/es/pacto-mundial-para-la-migracion-segura-orde-
nada-y-regular
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Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo (FMMD)

El Sr. Kofi Annan, antiguo Secretario General de las Naciones Unidas (ONU), 
tuvo la idea de crear un foro consultivo mundial sobre Migración y Desarrollo. El 
primer Diálogo de Alto Nivel sobre Migración Internacional y Desarrollo se cele-
bró en septiembre de 2006 durante la Asamblea General de la ONU. De esta idea 
nació el FMMD, que celebró su primera cumbre en 2007. 

Años después, el PMM fue adoptado y refrendado formalmente en 2018 por 
más de 160 Estados miembros de la ONU. El trabajo del FMMD fue un factor 
importante que permitió a los Estados miembros trabajar para crear un consenso 
sobre el PMM. En reconocimiento a la contribución vital del FMMD como una pla-
taforma importante, que consolida 10 años de debates y cooperación del FMMD 
en torno a la migración y el desarrollo, que ha aportado al proceso preparatorio 
y a las negociaciones intergubernamentales, el PMM invita al FMMD a ofrecer su 
espacio para apoyar la implementación, el seguimiento y la revisión del PMM.

  Para más información se puede consultar el documento “Hacia un Pacto 
Mundial sobre Migración: Perspectivas sobre la migración laboral desde el 
mecanismo empresarial” del FMMD en colaboración con la Organización 
Internacional de Empleadores (OIE). Para acceder al documento por favor 
contacte a la Secretaría de la OIE en:  
https://www.ioe-emp.org/es/

Gráfico 5:  Objetivos del Pacto Mundial para la Migración
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Declaración de Los Ángeles sobre migración y protección 

Adoptada en la IX Cumbre de las Américas el 10 de junio de 2022, representa 
un paso importante para los acuerdos de cooperación en todo el continente. 

La Declaración compromete a los gobiernos regionales a fortalecer los es-
fuerzos nacionales, regionales y hemisféricos para crear las condiciones para 
una migración segura, ordenada, humana y regular, y promover las condicio-
nes políticas, económicas, sociales, ambientales y de seguridad para que las 
personas tengan una vida pacífica, productiva y digna en sus países de origen. 

La Declaración se organiza en torno a cuatro pilares fundamentales: (1) el pri-
mero es la estabilidad y la asistencia a las comunidades, (2) la ampliación de las 
vías legales: la Declaración pide que se amplíen las vías laborales temporales, 
definiendo cada país su marco de acción, a partir de la legislación nacional, en 
función de sus propias prioridades; (3) la gestión humana de la migración; y (4) 
la respuesta coordinada a las emergencias. (Casa Blanca, EE.UU. 2022)

Los países que firmaron esta declaración son Argentina, Barbados, Belice, 
Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados Uni-
dos, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú y 
Uruguay.

  Encuentre la declaración completa aquí:  
https://www.whitehouse.gov/es/prensa/declaraciones-comunica-
dos/2022/06/10/declaracion-sobre-migracion-y-proteccion-de-los-angeles/

El mandato de la OIT sobre las migraciones laborales

La Organización Internacional del Trabajo, OIT, desde sus inicios se propuso 
proteger “los intereses de los trabajadores empleados en países distintos del 
suyo” (Constitución de la OIT, 1919, Preámbulo, considerando 2), y ha sido pio-
nera en la elaboración de normas internacionales específicas para la gobernan-
za de las migraciones laborales y la protección de los trabajadores migrantes, 
siendo éste su principal esquema de instrumentos: 

Además, la OIT cuenta con un Programa sobre Migración Equitativa relacio-
nada con la migración laboral, bajo la cual desarrolla una serie de áreas temáti-
cas de acción, investigación, apoyo, campañas y trabajo, una de las más impor-
tantes a destacar en la Iniciativa para la Contratación Equitativa (FRI) lanzada 
en 2014.
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Tabla 2: Normas Internacionales del Trabajo

Fuente: Construcción propia mediante información del Sistema de Naciones Unidas.

Declaración de la OIT de 1998 relativa a los Principios y 
Derechos Fundamentales en el Trabajo

Instrumentos específicos de la OIT para los migrantes

No. 97
Convenio sobre 
los trabajadores 
migrantes 
(revisado), 1949

No. 86
Recomendación 
sobre la 
migración 
para el empleo 
(revisada), 1949

No. 143
Convenio sobre 
los trabajado-
res migrantes 
(disposiciones 
complementa-
rias)  1975 

No. 151 
Recomendación 
sobre los 
trabajadores 
migrantes, 1975

No. 181 
Convenio sobre 
las agencias de 
empleo privadas, 
1997

Para saber más sobre las NIT de la OIT relacionadas con la migración laboral, consulte:
 https://www.ilo.org/global/topics/labour-migration/standards/lang--es/index.htm

Todas las Normas Internacionales del Trabajo (NIT) adoptadas a lo largo de los años 
por la Conferencia Internacional del Trabajo son importantes para salvaguardar la 
dignidad y los derechos de los trabajadores migrantes

Gráfico 6:  La Estrategia de la Iniciativa de Contratación Equitativa 2021-2025 que se basa 
en cuatro pilares

Fuente: OIT, 2021

PILAR PILAR PILAR PILAR
1 2 3 4

Mejorar, intercambiar 
y difundir los conoci-
mientos mundiales 

sobre los procesos de 
contratación nacionales 

e internacionales

Mejorar las leyes, 
las políticas y la 

observancia para 
promover una 

contratación equitativa

Promover prácticas 
empresariales 

equitativas

Empoderar y proteger 
a las trabajadoras y 

los trabajadores
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Para mayor información, es posible consultar en: 

  Programa sobre la migración equitativa:  
https://www.ilo.org/global/topics/labour-migration/fair-migration-agenda/lang--es/index.htm

  Contratación equitativa:  
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/lang--es/index.htm

  Iniciativa para la Contratación Equitativa:  
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/fri/lang--es/index.htm

 Asimismo, la OIT ofrece diversas herramientas y cursos en línea a los gobiernos y a las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores para reforzar sus capacidades de atención  
a los migrantes y refugiados; pueden encontrarse en: 

  Centro de conocimientos sobre contratación equitativa de la OIT:  
https://www.fairrecruitmenthub.org/es

  La Subdivisión de Migración Laboral (MIGRANT) se encuentra en:  
https://www.ilo.org/global/topics/labour-migration/WCMS_243771/lang--en/index.htm

  Oficina de Actividades para los Empleadores, América Latina y el Caribe encuentre detalles en:  
https://www.ilo.org/actemp/about-us/lang--es/index.htm#America

  Principios generales y directrices para la contratación equitativa y definición de las comisiones 
de contratación y los gastos conexos:  
https://www.ilo.org/global/topics/labour-migration/publications/WCMS_568731/ 
lang--es/index.htm

  Orientación sobre las prácticas justas para contratar a trabajadores migrantes temporales, 
EE.UU: 
https://www.dol.gov/sites/dolgov/files/OPA/newsreleases/2022/06/ILAB20220565s.pdf

 En el Centro Internacional de Formación (CIF), la OIT ofrece algunos cursos interesantes sobre 
migración laboral y contratación equitativa: 

  Academia en línea sobre migración laboral (disponible solo en inglés y francés):  
https://www.itcilo.org/courses/e-academy-labour-migration

  Caja de Herramientas sobre Migración y Desarrollo local: 
https://www.itcilo.org/es/resources/mi-caja-de-herramientas-icmd-sobre-migracion-y-desa-
rrollo-local

  Establecer procesos de contratación justos:  
https://www.itcilo.org/es/courses/establecer-procesos-de-contratacion-equitativos
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Recursos disponibles
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“La Organización Internacional 
de Empleadores (OIE) es la única 
representante de las empresas en 
los debates sobre política social 
y de empleo que tienen lugar 
en la OIT como única agencia 
de Naciones Unidas de carácter 
tripartito, en la ONU y su sistema 
de agencias, en el G20 y en otros 
foros emergentes, en nombre 
de más de 150 organizaciones 
miembros de África, América, Asia 
y Europa”.

https://www.ioe-emp.org/index.php?eID=dumpFile&t=f&f=157548&-
token=0a2e3c2939d35dd2353077224549f
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Para conocer mejor la historia y el trabajo de la OIE visite:
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La OIE tiene un papel fundamental como miembro de la estructura tripartita de la 
OIT y su mandato sobre la migración laboral, una agenda que la organización consi-
dera relevante para las empresas ya que los sistemas migratorios eficientes respon-
den a las necesidades del mercado laboral y producen una contratación justa y ética. 
Según la OIE, las empresas son usuarias frecuentes e importantes de los sistemas 
nacionales de migración. Su experiencia y la de todas las organizaciones de empresa-
rios en el mundo sobre el funcionamiento práctico de las políticas de inmigración, así 
como su conocimiento de las nuevas tendencias del mercado y de la contratación de 
personal, pueden proporcionar información importante a los gobiernos y a las orga-
nizaciones internacionales para mejorar la gobernanza de la migración. 

Y así, la OIE tiene un importante trabajo de seguimiento con el Mecanismo Empre-
sarial del FMMD, el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, la 
OIT y su Iniciativa para la Contratación Equitativa, la OIM y muchas otras agencias de 
la ONU y espacios de acción internacionales. 

Algunos documentos interesantes relacionados con la Contratación Equitativa y la 
perspectiva de la OIE están disponibles en: 

  Guía de empleadores para la contratación equitativa (disponible en inglés):  
https://www.ioe-emp.org/es/noticia/detalles/llamado-a-apro-
bar-una-guia-de-empleadores-para-la-contratacion-equitativa

  Para encontrar más información, documentos clave y actividades, consulte el 
sitio web de la OIE en:  
https://www.ioe-emp.org/es/
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1.2 Marcos jurídicos de América Latina 

Según el último informe del Banco Interamericano de Desarrollo en 2022, 
sobre “Regímenes de Política Migratoria en América Latina y el Caribe” don-
de analiza más de 435 instrumentos jurídicos adoptados por los 26 Estados 
contemplados de la región, se pueden destacar una serie de países que han 
adoptado o han modificado sustancialmente sus leyes de migraciones durante 
el siglo XXI en algunas áreas.
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En términos generales, la adopción de nuevos marcos jurídicos ha supuesto 
una mejora sobre el papel en el acceso a diversos derechos tales como salud, 
educación, trabajo y reunificación familiar. En muchos casos, estas leyes tam-
bién han incorporado mecanismos permanentes de regularización. Solo hay 
mínimas excepciones como Honduras, República Dominicana y Venezuela que 
han otorgado un conjunto de derechos más limitado. 

Fuente: BID, 2022

Tabla 3:  Modificación o adopción de leyes de migración en el Siglo XXI

País Año Derecho a  
la Salud

Derecho a la 
Educación

Reunificación 
Familar

Mecanismo 
permanente de 
regularización

Honduras 2003 Algunas categorías Algunas categorías Familia extendida No

Argentina 2004 Todos Todos Familia extendida Sí

República 
Dominicana

2004 No regulado No regulado Famiia núcleo No

Venezuela 2004 Todos Todos No regulado No

Panamá 2008 No regulado No regulado Familia extendida Sí

Uruguay 2008 Todos Todos Familia extendida Sí

Costa Rica 2009 Algunas categorías No regulado Familia extendida Sí

México 2011 Todos Todos Familia extendida Sí

Nicaragua 2011 No regulado No regulado Familia extendida Sí

Bolivia 2013 Todos Todos* Familia extendida Sí

Guatemala 2016 Todos Algunas categorías Familia extendida Sí

Brasil 2017 Todos Todos* Familia extendida Sí

Ecuador ** 2017 Todos Todos* Familia extendida Sí

Perú 2017 Todos Todos Familia extendida Sí

El Salvador 2019 Todos Algunas categorías Familia extendida No

Chile 2019 Todos Todos Familia extendida No

Colombia 2021 Algunas categorías* Algunas categorías* Familia extendida* No

(*)    Derecho otorgado en órdenes administrativas posteriores o anteriores a la ley de migraciones.
(**)  La Ley Orgánica de Movilidad Humana de Ecuador fue retomada en 2021.
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En la región de América Latina los expertos del BID destacan que se puede 
hablar de un “moderno derecho latinoamericano de migraciones”, a partir 
de la Ley de Migraciones 25871 de Argentina de 2004, la cual ha sido acogida 
como marco de referencia para los demás países de la región en aspectos 
como reunificación familiar, y derechos de acceso a salud y educación pública.

 
Sin embargo es muy importante destacar que el promedio del número de 

años que han pasado desde la adopción de las leyes u otros instrumentos 
jurídicos vigentes en cada subregión relacionados al tema de migraciones 
revela diversos patrones, por ejemplo, la región Andina y el Cono Sur basan 
su política migratoria en leyes que en promedio tienen entre 8 y 12 años, en 
Mesoamérica el promedio supera los 20 años, y en el Caribe los 30. (BID, 2022)

1.3 El papel de las organizaciones empresariales 
en la gobernanza de la migración laboral

En los últimos años, la diversidad y el crecimiento de los flujos migratorios han 
aumentado a un ritmo acelerado, debido principalmente a las razones económi-
cas, ambientales y políticas que enfrentan muchos países de la región, más aún 
después de la pandemia del COVID-19. 

Las interacciones de las Organizaciones de Empleadores con las autoridades 
locales y los gobiernos nacionales son esenciales para garantizar un enfoque co-
herente para abordar eficazmente las realidades del mercado laboral. La partici-
pación del sector privado como actor principal es legítima para el desarrollo de 
sistemas de migración laboral bien regulados.

Sin embargo, cabe destacar que los beneficios de la migración laboral son 
reconocidos en todo el mundo. Existe la posibilidad de promover cada vez más 
un espacio compartido donde los países de origen y destino, los trabajadores 
nacionales y los migrantes puedan potenciar sus capacidades y mejorar los 
complicados contextos que se viven en las Américas. La migración amplía la 
reserva de mano de obra de un país, aumenta la diversidad, las percepciones y 
las habilidades de las personas trabajadoras.

Las políticas de migración laboral actuales no responden a la evolución de las 
necesidades de cualificación acelerada por la tecnología y la innovación, lo que 
complica aún más el proceso de desarrollo en el sur global, en América Latina y 
el Caribe. Para que los marcos migratorios sean eficientes y eficaces, los gobier-
nos deben consultar con los empleadores para determinar el equilibrio adecua-
do de los criterios de selección, incluidos los requisitos de salarios, habilidades y 
cualificaciones.

Las políticas de migración 
laboral actuales no 
responden a la evolución 
de las necesidades de 
cualificación acelerada 
por la tecnología y la 
innovación, lo que complica 
aún más el proceso de 
desarrollo en el sur global, 
en América Latina y el 
Caribe.
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Las limitaciones en el diálogo y la comunicación entre las organizaciones de 
empleadores, organizaciones de trabajadores y los gobiernos se ven agravada 
por la ausencia de políticas inclusivas y participativas, la falta de implicación de 
las diferentes partes interesadas y el ritmo con el cual los gobiernos abordan 
diferentes aspectos como las necesidades de cualificación, la evaluación del mer-
cado laboral y la misma política educativa, la cual sigue replicando modelos de 
enseñanza y asesoramiento profesional basados en esquemas vocacionales que 
no concuerdan con las necesidades actuales.

1.4 Mecanismos de consulta institucional para las 
Organizaciones Empresariales

A la hora de abordar cuestiones difíciles e incluso controvertidas, los proce-
sos bilaterales pueden ser un mecanismo útil de compromiso. Este compromi-
so bilateral puede ser estructurado o no estructurado, lo que permite centrar-
se en áreas de sinergia y construir sobre el fortalecimiento de la cooperación y 
el diálogo.

La participación de los actores del Mundo del Trabajo (Ministerios de Traba-
jo, organizaciones de trabajadores y de empleadores) a nivel local, nacional, 
bilateral, subregional, regional, interregional y mundial en el diálogo social 
puede reforzar la eficacia y la sostenibilidad de la gobernanza de la migración 
laboral. 

Muchos países cuentan con modelos que se han construido a partir del en-
foque de la OIT sobre el diálogo social, que incluye todo tipo de negociaciones 
y consultas, además de ser un eficaz medio de intercambio de información. Al-
gunos de los objetivos clave del diálogo social son el principio de inclusión, la 
participación de las principales partes interesadas y la búsqueda de consenso.

La OIE, a través del Grupo Asesor Empresarial sobre Migración, ha facilitado 
numerosos diálogos entre el sector privado y los gobiernos. Esto permite un 
verdadero intercambio en un espacio seguro y de confianza hacia un impacto 
concreto en las políticas.
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“Cabe destacar que los beneficios de 
la migración laboral son reconocidos 
en todo el mundo. Existe la 
posibilidad de promover cada vez 
más un espacio compartido donde 
los países de origen y destino, 
los trabajadores nacionales y 
los migrantes puedan potenciar 
sus capacidades y mejorar los 
complicados contextos que se 
viven en las Américas. La migración 
amplía la reserva de mano de obra 
de un país, aumenta la diversidad, 
las percepciones y las habilidades de 
las personas trabajadoras”.
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Conferencia Regional de Migración - CRM

La CRM es un Proceso Consultivo Regional voluntario, no vinculante, que 
permite la toma de decisiones por consenso y proporciona un espacio para 
la discusión respetuosa, franca y honesta entre los Países Miembros sobre 
la migración regional e internacional, asegurando una mayor coordinación, 
transparencia y cooperación.

Este foro multilateral trabaja para promover esfuerzos regionales a fin de 
fortalecer la gobernanza migratoria efectiva, y proteger los derechos humanos 
de las personas migrantes. 

Dentro de la CRM, además de los gobiernos participan como observadores, 
oyentes y asesores diversos organismos internacionales, ONGs y actores de 
la sociedad civil dentro de los cuales puede ser fundamental el aporte de las 
organizaciones de empresarios. 

  Para ver más información sobre la agenda y procesos de la CRM puede  
visitar el siguiente sitio web:  
https://crmsv.org/es/acerca-de

Mecanismos de Integración en América Latina 

Los mecanismos de integración en América Latina suponen esfuerzos de coo-
peración y facilitación de procesos de integración entre las diferentes regiones 
del continente, estos son antecedentes muy importantes para facilitar procesos 
participativos y de consulta, si bien a igual que los mismos mecanismos de consul-
ta que existen en la región, son principalmente espacios que aglutinan funciona-
rios gubernamentales, sus mismos procesos e interacción son de vital importancia 
para las organizaciones de empleadores, los que pueden facilitar sus aportes a los 
órganos directivos de los mecanismos de integración o a las instituciones vincula-
das en sus países. 

Mercado Común del Sur (MERCOSUR):
El MERCOSUR es un proceso de integración regional instituido inicialmente por 

los Gobiernos de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay al cual en fases posteriores 
se han incorporado Venezuela y Bolivia, sin embargo Venezuela está actualmente 
suspendida y Bolivia en proceso de adhesión.

En temas de migración el Mercosur se rige mediante la coordinación de Ministe-
rios de Trabajo  en la sección de asuntos sociolaborales y su Declaración Sociola-
boral del MERCOSUR del 2015, en ella establecen la voluntad para brindar colabo-
ración e igualdad de trato a las personas trabajadores migrantes provenientes de 
sus países miembro.
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Dentro de los procesos de coordinación que se desarrollan dentro del mecanis-
mo, existen diversas actividades, comisiones y grupos de trabajo en los cuales es 
fundamental que las organizaciones de empleadores se involucren y soliciten a 
los Estados la participación de las visiones y propuestas de las organizaciones de 
empresarios. 

El Sistema de la Integración Centroamericana (SICA):
El SICA es el marco institucional de la Integración Regional Centroamericana, 

creado por los Estados de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicara-
gua, Panamá. Posteriormente se adhirieron como miembros plenos Belice en el 
año 2000 y, a partir de 2013, la República Dominicana. Tiene por objetivo funda-
mental la realización de la integración de Centroamérica, para constituirla como 
Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo.

El SICA junto a toda la institucionalidad de este organismo regional han puesto 
en marcha una serie de iniciativas, proyectos y acuerdos para atender las causas 
estructurales del fenómeno migratorio, acciones que aseguran la generación de 
oportunidades y el cumplimiento de los derechos humanos de las y los centro-
americanos. Por ejemplo mediante el Proyecto Alternativas implementado en la 
subregión por la Cooperación Alemana y la Secretaría de la Integración Social 
Centroamericana. 

También es importante destacar la Comisión de Autoridades Migratorias 
(OCAM) de los países miembros del SICA. El objetivo de la OCAM es contar con 
un mecanismo regional de coordinación, concertación y consulta para el trata-
miento del fenómeno migratorio. Por ello, la OCAM fue incorporada en 1991 al 
SICA y, en sus inicios, la institución a cargo de cumplir las labores de Secretaría 
Técnica era la Secretaría de Integración Económica Centroamericana SIECA. A 
partir de enero de 1999, la OIM asumió la Secretaría Técnica de la OCAM, en el 
marco del Convenio suscrito con la Secretaría General del SICA, con el fin de 
apoyar las actividades regionales en materia migratoria que la Comisión venía 
realizando.

Otros mecanismos de consulta regionales:

  Red Iberoamericana de Autoridades Migratorias: 
 https://www.iom.int/es/red-iberoamericana-de-autoridades-migratorias-riam

  Reunión Técnica Internacional sobre Movilidad Humana de Ciudadanos 
Venezolanos en la Región (Proceso de Quito):  
https://www.procesodequito.org/es/que-hacemos

  Conferencia Sudamericana sobre Migraciones:  
https://www.iom.int/es/conferencia-suramericana-sobre-migraciones

  Consultas Migratorias del Caribe:  
https://www.iom.int/es/consultas-migratorias-del-caribe-cmc-0

C A P Í T U L O 0 1

Muchos países cuentan 
con modelos que se 
han construido a partir 
del enfoque de la OIT 
sobre el diálogo social, 
que incluye todo tipo de 
negociaciones y consultas, 
además de ser un eficaz 
medio de intercambio de 
información.
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Antes de participar en un espacio de negociación o intercambio, preparar un discurso o 
iniciar un informe sobre la migración laboral, es necesario tener en cuenta lo siguiente:

MÓDULO 01

Check Lista de tareas
Comprender el contexto nacional específico durante las semanas anteriores y los marcos nor-
mativos específicos vigentes en el país.

  Cambios en la política nacional o acontecimientos relevantes.

Comprender el esquema internacional básico de los instrumentos de  
derechos humanos.

Entender la Agenda 2030 y cómo los 17 ODS se relacionan con la migración laboral.

Conocer los Instrumentos Internacionales específicos sobre  
migración laboral.

Comprender y diferenciar la importancia de los Convenios y Recomendaciones de la OIT sobre 
migraciones laborales, la OIT es el único organismo tripartito de las Naciones Unidas.

  Evaluar si alguna guía o material complementario que haya realizado la OIT o la OIE, referen-
ciado en este texto puede ser útil para la tarea a desarrollar.

Conocer la posición y recomendaciones de la OIE sobre los temas a tratar o desarrollar.
  Considerar, si es posible consultar con, el grupo de trabajo de migraciones y los especialistas 
de la OIE y la propia OIT.

Comprobar lo que se ha comentado en las redes sociales o lo que es nuevo en la agenda de la 
OIT, la OIE y otros actores importantes, por ejemplo, organizaciones de trabajadores, institucio-
nes públicas, ONG.

Se pueden citar o tomar como referencia algunas ideas de los temas tratados en los documen-
tos mencionados

Activar o promover redes de diálogo y comunicación a 3 niveles:
  Primero entre organizaciones pares de empresarios, tanto a nivel nacional como regional; 
  el segundo para promover la comunicación con las instituciones gubernamentales que están 
destacando agendas o áreas de interés para en materia de Política, Marcos Legales y Meca-
nismos de Consulta Institucional; 

  y tercero promover y/o participar en el diálogo con otros actores como organizaciones de 
trabajadores y ONGs interesadas en la agenda, tanto a nivel local, regional e internacional.

CHECKLIST
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Políticas y estrategias 
para facilitar la movilidad 
laboral a través de los 
canales regulares

En esta capítulo se abordan algunas iniciativas y políticas que faciliten la 
movilidad laboral a través de los canales regulares, así como la retención de 
las competencias en favor de un común beneficio para todas las personas 
interesadas dentro de los procesos migratorios. 

Es necesario destacar que todos los fenómenos migratorios y las nuevas 
tendencias de movilidad global por múltiples razones, no solo las económi-
cas, se deben a la búsqueda de nuevas y mejores condiciones de vida. 

En este sentido, el documento presenta algunas iniciativas desarrolladas 
desde la OIT en apoyo al sector empresarial para conocer y comprender 
mejor su rol dentro de estos procesos, junto con otras iniciativas locales de 
fomento de canales regulares para la migración en América Latina.

CAPÍTULO 02
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2.1 

La migración laboral se ha convertido en un elemento crucial para el 
desarrollo de muchos países. De esta movilidad se benefician no solo 
las comunidades de origen que reciben remesas y pueden reducir 
presiones sobre su mercado laboral, sino también los países de destino 
donde algunos sectores de la economía dependen en gran medida de 
las habilidades de personas trabajadoras migrantes, y donde se perci-

ben importantes contribuciones fiscales y socioculturales de esta población.

Los aportes que estos flujos migratorios brindan a la sociedad son mayoritaria-
mente positivos y debe ser el compromiso de todos los actores que tengan posi-
bilidades de aportar, para que las condiciones de las personas migrantes sea cada 
vez mejor, esto implica fomentar sociedades de acogida más cordiales, así como  
propiciar iniciativas que mejoren el contexto regional y global para el alcance de un 
desarrollo sostenible. A continuación se describirán algunas oportunidades:

Políticas de fomento de canales regulares  
de migración

Para describir las políticas existentes en América Latina que promueven vías 
de inmigración regulares debemos tomar en cuenta al menos dos tipos de movi-
mientos migratorios y sus particularidades, los que salen desde su país de origen 
con oportunidades concretas en un país extranjero y por otro lado, las que se 
aventuran en las condiciones más vulnerables a buscar nuevas oportunidades por 
medios irregulares. 

Programas de movilidad laboral

Los mecanismos de movilidad laboral consisten en oportunidades y programas 
gubernamentales y gratuitos de reclutamiento y selección de personal calificado 
para facilitar la vinculación laboral entre personas trabajadoras buscadoras de em-
pleo, que les permita el crecimiento profesional y económico, con empleadores ex-
tranjeros de distintos sectores que requieren cubrir sus vacantes en puestos. Estos 
programas promueven el empleo decente y la migración laboral segura, regular y 
ordenada, además que garantizan el respeto de los derechos humanos laborales.

Estos programas no solo son beneficiosos para la persona trabajadora por 
evitarle problemas migratorios o legales que pudieran afectarlo o que compliquen 
el proceso para la obtención de la visa o permiso de trabajo, para el empleador 
apoyándole en identificar personal calificado y acorde a sus necesidades, sino que 
promueve soluciones para los gobiernos que evitan desequilibrios en el mercado 
laboral nacional y extranjero. 
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Políticas de regularización de personas migrantes

La regularización laboral se entiende como “cualquier proceso o programa por 
el que las autoridades de un Estado autorizan a una persona extranjera en situa-
ción irregular a permanecer legalmente en el país de destino, concediéndole la 
condición de migrante regular” (OIM, 2020) 

Según estudios planteados por la OIM durante 2020 y 2021, los programas y 
procesos de regularización también brindan beneficios para los actores del sector 
privado, ya que les permite operar conforme a la ley y no ser sujetos de sanciones 
como multas. Sectores empresariales que dependen en gran medida de mano de 
obra extranjera, como la construcción o agricultura primaria, se ven beneficiados 
por la regularización migratoria debido a que pueden ampliar su fuerza laboral sin 
incurrir en gastos de reclutamiento de personas migrantes en el exterior. 

Gráfico 7: Beneficios del fomento de canales regulares de 
migración para las partes interesadas

Países de Acogida
► Mayor control migratorio
► Contribuciones económicas y tributarias
► Mejor gobernanza de las migraciones
► Mejor cumplimiento de estándares y 

compromisos internacionales

Países de origen
► Recepción de remesas de personas que 

laboran de manera formal y pueden poseer 
mayores ingresos que aquellas insertadas 
en el sector informal

► Mayor protección de sus nacionales

Personas migrantes
► Mayor protección legal
► Menor riesgo de explotación laboral o 

trabajo informal
► Mayor acceso a sistemas de salud, seguro 

social y educación
► Brinda una identidad legal en el país
► Facilita la integración en el país

Sector privado
► Mayor acceso a fuerza laboral
► Permite solventar algunas brechas en 

ocupaciones con baja participación de 
personas nacionales

► Cobertura en el seguro social para accidentes
► Puede facilitar el ingreso a comercio justo

Fuente: OIM, 2021
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Otro beneficio que brindan los programas y procesos de regularización 
para el sector privado es la posibilidad de inscribir a las personas trabajado-
ras migrantes en los sistemas de aseguramiento públicos, los cuales pueden 
ahorrar gastos en accidentes ocupacionales e incapacidades. 

En el caso de las personas migrantes, encontrarse en condición regular per-
mite, por lo general, que se establezcan herramientas para la tutela efectiva 
de sus derechos y el acceso a mejores oportunidades laborales, económicas y 
sociales. En el ámbito económico, las personas migrantes regularizadas están 
en menor riesgo de violencia, abuso o explotación, y pueden contar con una 
mayor protección de sus derechos. Además, la regularización puede permitir 
a las personas insertarse en empleos formales. En algunos países de la región, 
las personas migrantes en condición irregular tienen dificultades para acceder 
a la bancarización, por lo que la regularización facilita esta posibilidad. Ade-
más, les permite generar emprendimientos, microempresas y autoempleos. La 
capacidad de innovación de la población migrante puede ser potenciada me-
diante la regularización, ya que les permite tener un mayor involucramiento 
en sus comunidades de acogida y generar mayores oportunidades de empleo. 
Por otra parte, facilita su incorporación a dinámicas más justas de comercio en 
conjunto con los diferentes sectores productivos del país (OIM, 2021)

Ambos programas y políticas de fomento para la migración regular conti-
núan implicando un reto importante para empleadores, pues normalmente 
debe continuar afrontando complejos y burocráticos procesos migratorios. 
Según los análisis y abordajes mencionados por la OIT y la OIM, los lineamien-
tos de estas políticas y programas no suelen ser claros sobre la legislación 
aplicable respecto a derechos y obligaciones de trabajadores migrantes y 
empleadores. 

Otro elemento que es de suma importancia a destacar es que estos meca-
nismos de migración laboral normalmente no contemplan enfoques de gé-
nero, se centran en sectores que aún son de baja participación femenina y no 
proponen abordajes diferenciados para las mujeres y otro tipo de poblaciones 
vulnerables como juventudes, población LGTBIQ+, pueblos originarios, entre 
otros. Estos mecanismos tampoco han avanzado a examinar propuestas para 
la portabilidad de planes de jubilación, beneficios de seguridad social, acceso 
al crédito y vivienda digna. 

El sector productivo y empresarial es el que genera las oportunidades de 
empleo y, por tanto, es una pieza fundamental de la ecuación. Las personas 
empleadoras deben estar implicados a lo largo de todo el proceso de migra-
ción laboral, incluyendo el diseño de las políticas e instrumentos de apoyo a la 
movilidad de las personas trabajadoras. Su experiencia en el funcionamiento 
práctico de las políticas de inmigración, así como el conocimiento sobre las 
tendencias de los mercados emergentes y sobre las necesidades futuras de 
personal, es una fuente de información esencial (BID 2016).Desde la OIT se 
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“El sector productivo y empresarial es el 
que genera las oportunidades de empleo 
y, por tanto, es una pieza fundamental de 
la ecuación. Las personas empleadoras 
deben estar implicados a lo largo de 
todo el proceso de migración laboral, 
incluyendo el diseño de las políticas e 
instrumentos de apoyo a la movilidad de 
las personas trabajadoras. Su experiencia 
en el funcionamiento práctico de las 
políticas de inmigración, así como el 
conocimiento sobre las tendencias de 
los mercados emergentes y sobre las 
necesidades futuras de personal, es una 
fuente de información esencial (BID 2016).
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2.2

desarrollan iniciativas en apoyo al sector empresarial para conocer y comprender 
mejor su rol dentro de estos procesos, entre los cuales esta:

  Caja de Herramientas del CIF: Desarrollo e implementación de acuerdos 
bilaterales sobre migración laboral en Mesoamérica:  
https://www.itcilo.org/resources/desarrollo-e-implementacion-de-acuer-
dos-bilaterales-sobre-migracion-laboral-en

  La acción de OIT para fomentar la “Integración socioeconómica de personas 
migrantes y refugiadas venezolanas en América Latina y el Caribe”, en estos 
3 diferentes recursos y herramientas para entender como vincularse a esta 
iniciativa:  
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/docu-
ments/genericdocument/wcms_803237.pdf

 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/docu-
ments/publication/wcms_775178.pdf

 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/docu-
ments/publication/wcms_849440.pdf 

Iniciativas de fomento de canales regulares de 
migración en América Latina

Debido a la importancia y el aumento de la crisis migratoria que se vive en la 
región, principalmente debido a la estigmatización y la falta de respuestas ade-
cuadas es que el Sistema de Naciones Unidas dedica un sin número de recursos 
y proyecto a la atención de este fenómeno de una manera holística e integral. 
A continuación se comparten a modo de ejemplo una serie de iniciativas de la 
región: 

Estrategia Regional de Integración Socioeconómica de personas migrantes, en 
particular de Venezuela (Proceso de Quito y R4V)

La coordinación del Sistema de Naciones Unidas, la OIT y el Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) han desarrollado la Estrategia Regional 
para la integración socioeconómica de las personas migrantes, principalmente 
procedentes de Venezuela, además de los múltiples insumos y herramientas 
formativas y campañas realizadas por ambas agencias para mejorar y abordar las 
condiciones de la migración venezolana y en general, en la región, se ha imple-
mentado un proyecto piloto en Colombia (2021) y Perú (2022). 
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En el caso de Colombia, los equipos nacionales de PNUD y OIT tomaron 4 de los 
7 ejes de la Estrategia Regional:

•  Formación Profesional, Reconocimiento de Títulos y Competencias
•  Emprendimiento y desarrollo empresarial
•  Promoción del empleo
•  Inclusión financiera

Según se destacan las agencias algunas de las principales lecciones aprendidas 
con esta Estrategia ha sido: 

1.  La primera sería la necesidad de tener un enfoque regional en la respuesta a 
una migración acelerada.

2.  Otra importante lección es que realmente nunca es demasiado temprano para 
plantear los temas de integración socioeconómica en el marco de flujos de 
movilidad humana.

3.  Una tercera lección aprendida es la necesidad de la articulación multi -nivel.

 El diálogo de política y estrategia coordinado a nivel regional, nacional y sub-
nacional es un requisito indispensable. Mediante este tipo de iniciativas es muy 
importante la vinculación de las organizaciones de empresarios, desde el es-
quema participativo tripartito de la OIT se pueden y deben generar espacios de 
interacción y mejora de este tipo de programas, así mismo a través de la iniciativa 
de la Agenda 2030 de no dejar a nadie atrás y el ODS 17 relacionado a promover 
las alianzas estratégicas. 

  Para más información sobre esta iniciativa se puede consultar el siguiente link 
sobre la Estrategia en general y también en el caso de los resultados de 
implementación en Colombia:  
https://migrationnetwork.un.org/es/practice/estrategia-regio-
nal-oit-pnud-para-la-integracion-socioeconomica-de-los-migrantes-desde

  Colombia: aplicación en un contexto nacional de la estrategia regional OIT-
PNUD para la integración de las migraciones: 
https://migrationnetwork.un.org/es/practice/colombia-aplica-
cion-en-un-contexto-nacional-de-la-estrategia-regional-oit-pnud-para-la

Portal Suramérica Abierta

Suramérica Abierta es una herramienta (sitio web y App) que permite a las 
personas migrantes acceder a información oficial confiable, clara y en tiempo real, 
sobre las distintas medidas sanitarias y de frontera adoptadas por los países de 
América del Sur durante la pandemia y que tienen un impacto directo sobre su 
movilidad. La creación de Suramérica Abierta no es un hecho aislado, sino que 
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Otro elemento que es de 
suma importancia a destacar 
es que estos mecanismos 
de migración laboral 
normalmente no contemplan 
enfoques de género, se 
centran en sectores que aún 
son de baja participación 
femenina y no proponen 
abordajes diferenciados 
para las mujeres y otro tipo 
de poblaciones vulnerables 
como juventudes, población 
LGTBIQ+ o pueblos 
originarios.
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responde a una lógica de décadas de articulación regional en cuestiones migra-
torias tanto desde el Foro Especializado Migratorio del MERCOSUR como desde la 
Conferencia Suramericana sobre Migraciones. 

  Se puede encontrar más información en el siguiente sitio web:  
https://migrationnetwork.un.org/es/practice/portal-suramerica-abierta

Una herramienta como está y otras similares tienen un importante potencial 
para el alcance de resultados en la gobernanza de la movilidad y la migración 
laboral. Las fuentes de información, bases de datos y uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para gestionar la oferta y demanda del mercado 
de trabajo en los países, o bien para subsanar necesidades de competencias y 
formación son instrumentos muy eficaces y de bajo costo. 

Programa de Movilidad Laboral El Salvador

Es un programa del Gobierno de El Salvador que tiene como objetivo promover 
la adecuada gestión de las necesidades, oportunidades, información y mecanis-
mos relacionados a la movilidad laboral de las personas trabajadoras salvadore-
ñas. El Programa que se ejecuta actualmente, nace en el año 2019.

El Programa se desarrolla en las siguientes etapas: 

1.  Gestión de alianzas estratégicas 
2.  Promoción/gestión empresarial 
3.  Convocatorias, selección y reclutamiento
4.  Monitoreo y acompañamiento al retorno
5.  (Re)Integración y evaluación de impacto 

El Programa tienen un alto componente de gestión interinstitucional donde 
confluyen instituciones como Ministerio de Relaciones Exterior, Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social; así como diferentes cooperantes como USAID, OIM y la 
anuencia a vincular todo tipo de actores interesados en fortalecer el programa.

  Para más información se puede vincular el siguiente link:  
https://migrationnetwork.un.org/es/practice/programa-de-movilidad-labo-
ral-regular-ordenada-y-segura
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Antes de participar en un espacio de negociación o intercambio, preparar un discurso o 
iniciar un informe sobre la migración laboral, es necesario tener en cuenta lo siguiente:

MÓDULO 02

Check Lista de tareas
Comprender los conceptos básicos generales sobre migración y movilidad laboral. 
No es lo mismo el abordaje de la migración irregular que las políticas de promoción de  

una migración ordenada.

Identificar las ventajas de la migración laboral

Identificar los beneficios que las organizaciones de empresarios se vinculen en la gobernanza 
de la migración laboral

Identificar las políticas migratorias y programas específicos que existen en su país

Identificar actores interesados en las políticas migratorias y las posibles alianzas que se puedan 
fomentar entre esos actores y las organizaciones de empresarios

Realizar un mapeo de los intereses y capacidades de apoyo de las organizaciones de empre-
sarios y sus miembros, que puedan funcionar como insumo para el fortalecimiento de los 
programas de movilidad laboral.

CHECKLIST
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Integración al mercado 
laboral: Buenas prácticas 
y beneficios de una 
contratación equitativa y 
responsable de migrantes

En este capítulo se abordan diversos programas, instrumentos y docu-
mentos que contienen buenas practicas y recomendaciones para la inte-
gración al mercado laboral de las personas migrantes. También se explican 
algunos conceptos básicos para comprender de mejor forma este ecosiste-
ma, como por ejemplo el significado de la contratación responsable, el buen 
empleador, el enfoque justo e inclusivo para el fomento de la protección 
social y el reclutamiento ético, entre otros.

Asimismo, se detallan prácticas y marcos internacionales para la integra-
ción al mercado laboral de las personas migrantes, y al finalizar se presen-
tan tres casos regionales de éxito para la contratación responsable y justa, 
de acuerdo un estudio realizado en 2021 por la Organización Internacional 
de las Migraciones (OIM) que habla de la migración laboral intrarregional y 
el reclutamiento de trabajadores.

CAPÍTULO 03
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3.1 

Según la OIE, ser considerado como un “buen empleador” empieza 
por la forma en que se contrata el talento, si este proceso se rea-
liza de acuerdo a ciertos parámetros puede mitigar la rotación de 
personal  y la retención de las habilidades clave, lo que contribuye a 
mejorar el rendimiento y la competitividad general de la empresa. Al 
utilizar un enfoque justo, inclusivo y estructurado en las formas en 

que una empresa puede identificar, entrevistar y emplear el talento, una empresa 
no sólo evita los escollos y los costes asociados a una decisión de empleo equi-
vocada, sino que también evita el daño y la responsabilidad que puede venir a 
través de asociaciones con trabajo forzado y el abuso discriminatorio.

Para conocer sobre los detalles de lo que debe ser un proceso que garantice la 
contratación responsable y justa, fomente la protección social y contribuya a la 
integración del mercado laboral es muy importante retomar la “Guía de emplea-
dores para la contratación equitativa” de la OIE. Esta guía explora los pasos de un 
proceso de contratación justo, identifica las buenas prácticas que una empresa de 
cualquier tamaño puede adoptar para garantizar una buena decisión de contra-
tación y examina las dificultades que pueden frustrar que ese resultado se haga 
realidad. Además,  es un recurso valioso para las Organizaciones de Empleadores 
para ayudar a mejorar las prácticas de contratación entre sus miembros. Disponi-
ble en (solo en inglés):

 https://www.ioe-emp.org/index.php?eID=dumpFile&t=f&f=156233&token=c-
8033ba3a6f02383ba1f7b7e1df69a2cd63806c3

La tecnología y la contratación equitativa
Es muy importante tomar en cuenta el papel de la tecnología para facilitar el re-

clutamiento internacional, pues en muchos países ya se encuentra bien establecido, 
sobre todo después de la pandemia y esto abre una gran cantidad de oportunida-
des para mejorar o empeorar los procesos de contratación. Según un estudio de 
OIM y OIT en 2020, “Promover una contratación justa y ética de la contratación en 
un mundo digital”  estas serían algunas consideraciones: 

1. En primer lugar, las plataformas tecnológicas digitales facilitadas por el Estado 
están proliferando, son diversas y tienen múltiples funciones, como abordar los 
problemas relacionados con la contratación, la colocación y la identificación de 
oportunidades laborales entre oferta y demanda, la contratación ilegal y poco 
ética, la ineficacia institucional, la falta de transparencia, el acceso limitado a la 
justicia y la información asimétrica del mercado.

2. En segundo lugar, las plataformas tecnológicas digitales facilitadas por el Estado 
han demostrado resultados prometedores en la promoción de procesos de con-
tratación justos, éticos y transparentes, especialmente en las áreas de transpa-
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con trabajo forzado y el abuso 
discriminatorio.
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3.2

rencia institucional, eficiencia, costes y la supervisión. Desde el punto de vista de 
la transparencia, el establecimiento de plataformas tecnológicas de contratación 
en línea ha contribuido a formalizar la contratación y la colocación de los trabaja-
dores migrantes. 

 3. Sin embargo, sigue siendo cierto que muchos trabajadores inmigrantes tienen 
un acceso limitado a Internet o una escasa “alfabetización digital”, por lo que 
siguen dependiendo de un intermediario para acceder a la información clave y 
realizar los trámites en línea. digital”, por lo que siguen dependiendo de un in-
termediario para acceder a la información clave y realizar los trámites en línea.

4. En cuarto lugar, aunque las plataformas tecnológicas digitales parecen haber 
mejorado ampliamente el grado de transparencia, la eficiencia, la reducción 
de costes y la supervisión en el proceso de contratación y colocación, siguen 
existiendo importantes retos, en particular para permitir que los trabajadores 
tengan acceso directo a la información contenida en la base de datos y en las 
plataformas.

Es por esto por lo que es de suma importancia destacar una vez más, el rol 
fundamental que cumplen las organizaciones de empresarios en el fomento del 
diálogo social para acompañar estos procesos regulatorios y a la vez, de cons-
trucción de nuevas rutas de contratación, por ello desarrollamos la reflexión en 
este capítulo y a continuación se van a destacar algunos marcos internacionales y 
prácticas de contratación justa en la región, a modo de ejemplo de acción.

Prácticas y marcos internacionales de 
contratación equitativa y responsable
a. Sistema Internacional de Integridad en el Reclutamiento  

(IRIS) de la OIM

Según el sitio oficial de OIM, el IRIS (por sus siglas en inglés) es un sistema de 
certificación voluntaria con múltiples actores claves destinado a reclutadores 
internacionales y que está basado en instrumentos internacionales de derechos 
humanos, en convenciones y directrices de la OIT, y también en las mejores prácti-
cas de la industria del reclutamiento. El mismo ayuda a proteger y empoderar a los 
trabajadores migrantes mediante la eliminación de la explotación en el proceso de 
reclutamiento y también ayudando a las agencias de reclutamiento a que obten-
gan una ventaja competitiva en el mercado estableciéndose a sí mismas como 
entidades transparentes, justas y responsables. 

Se puede acceder a procesos formativos y colaborativos con OIM y múltiples 
actores para garantizar que se cumplen los principios de IRIS, resultando al final la 
obtención de la certificación. 
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  Se puede detallar información en el siguiente folleto descriptivo del sistema:  
https://programamesoamerica.iom.int/sites/default/files/ficha_2_iris_digital.pdf

  Se puede acceder al sitio web de IRIS mediante el siguiente link:  
https://iris.iom.int/

b. Las Recomendaciones de Montreal sobre la contratación 

Son una ruta para fomentar una mejor regulación de la contratac  ión, los or-
ganismos reguladores tienen la responsabilidad de establecer el marco jurídico y 
normativo para la labor de los agentes de contratación laboral y los empleadores, 
y de controlar y garantizar su cumplimiento eficaz. Con el fin de mejorar la regu-
lación interjurisdiccional de la contratación laboral internacional, 100 organismos 
reguladores de más de 30 países se reunieron en la Conferencia Mundial sobre la 
Regulación de la Contratación Internacional, celebrada en Montreal (Canadá) en 
junio de 2019. La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) copatro-
cinó esta conferencia en asociación con los gobiernos del Canadá y la provincia 
de Quebec, la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación y la Dirección de 
Población, Refugiados y Migraciones del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de América. La Conferencia congregó a responsables principales de la for-
mulación de políticas, destacados expertos y profesionales de los ministerios de 
Trabajo, Relaciones Exteriores e Inmigración, con el apoyo de expertos de organi-
zaciones internacionales y regionales, entre ellas la OIM, la OIT y la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa. Durante dos días tuvieron la opor-
tunidad de formular recomendaciones para mejorar la regulación de la contrata-
ción internacional en nueve esferas principales mediante 55 recomendaciones:

1. Protección de los trabajadores migrantes;
2. Comisiones de contratación;
3. Registro y obtención de licencias;
4. Administración, inspecciones y control del cumplimiento;
5. Calificaciones, recompensas y clasificaciones;
6. Acceso a mecanismos de presentación de reclamaciones y de solución  

de conflictos;
7. Mecanismos bilaterales, regionales y multilaterales;
8. Bienestar y asistencia a los migrantes; y
9. Mantenimiento del impulso en materia de regulación.

  Encuentre el documento completo en el siguiente link:  
https://publications.iom.int/system/files/pdf/the-montreal- 
recommendation-es.pdf
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c. Acción de la OIM y buenas prácticas 

La OIM defiende las prácticas éticas de reclutamiento laboral a través de 
iniciativas tales como el Sistema Internacional de Integridad en el Reclutamiento 
(IRIS) y la Responsabilidad Corporativa para la Eliminación de la Esclavitud y la 
Trata (CREST) en Asia, una iniciativa que apoya a las empresas en la defensa de 
los derechos humanos y laborales de los trabajadores migrantes en sectores y 
corredores migratorios clave. En la región de América Latina y Caribe la OIM de-
sarrolla diversas agendas e iniciativas mediante el programa Mesoamérica-Cari-
be y en el sur mediante sus oficinas con la iniciativa IRIS. 

  Es interesante conocer algunos resultados e ideas de implementación, en el 
siguiente folleto se puede conocer el caso de México y la implementación de 
IRIS:  
https://www.programamesoamerica.iom.int/sites/default/files/ficha_3_ 
iris_digital.pdf

  También, se vale destacar el trabajo de investigación y trabajo de campo con 
la que se apoya en el terreno, por ejemplo en Belice con el estudio sobre 
necesidades actuales de la industria de los cítricos en relación con migración 
laboral y prácticas de reclutamiento ético:  
https://www.programamesoamerica.iom.int/es/recomendaciones- 
reclutamiento-etico-Belice

  El estudio se encuentra solo en inglés:  
https://www.programamesoamerica.iom.int/sites/default/files/belize_citrus 
_labour_migration_briefing.pdf

d. Instrumentos de la OIT relacionados con la contratación 
equitativa

La OIT cuenta con una serie herramientas con las que apoya a sus mandantes 
(gobiernos, empresarios y trabajadores) sobre los aspectos relacionados a la 
“contratación equitativa”. Este concepto e iniciativa se basa en el siguiente esque-
ma de normas y documentos (ver página siguiente).
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La Declaración tripartita de principios sobre las empresas  
multinacionales y la política social (1977)

Ofrece a las empresas multinacionales, a los gobiernos y a las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores orientaciones en materia de empleo, formación, condiciones de trabajo y de 
vida y relaciones de trabajo. Contribuyó a crear unas condiciones más propicias para el trabajo 
decente, un crecimiento económico inclusivo y el desarrollo social. La Declaración EMN es el único 
instrumento mundial en este ámbito que ha sido elaborado y adoptado por los gobiernos y por 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores de todo el mundo. El instrumento, que fue 
adoptado por el Consejo de Administración de la OIT en su 204ª reunión (Ginebra, noviembre 
de 1977), se ha enmendado en varias ocasiones. La última vez que se enmendó fue en marzo de 
2017.  

  Se puede acceder la Declaración mediante el link:  
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_emp/@emp_ent/documents/publication/
wcms_124924.pdf

  Recomendación sobre las agencias de empleo privadas (n. 188) 1997: 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_
ID:312526

Convenio sobre las agencias de empleo privadas (n. 181) 2000

  El reclutamiento ético es un concepto que se basa en estándares internacionales, especialmen-
te en este Convenio y refiere a la protección a las personas que buscan trabajo basándose en el 
respeto por los derechos laborales y el principio de que no se deben cobrar costos asociados al 
reclutamiento. 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_
ID:312326

  Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos (n. 189) 2011: 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_
ID:2551460

  Recomendación sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos (n. 201) 2011:  
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R201

  Finalmente, los Principios generales y directrices para la contratación equitativa y Definición de 
las comisiones de contratación y los gastos conexos (2019) contribuyen esclareciendo que los 
costos asociados  al reclutamiento debe asumirlos la persona empleadora.  
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/
publication/wcms_568731.pdf

  Como se destacó en capítulos anteriores, la OIT cuenta con su Iniciativa de FRI2 , para garan-
tizar una contratación equitativa la OIT comparte algunos logros durante su segunda fase de 
implementación en el siguiente link:  
https://www.ilo.org/infostories/es-ES/Stories/Labour-Relations/fair-recruitment#intro

2.  https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publica-
tion/wcms_819085.pdf
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3.3 Casos regionales de la contratación equitativa
Según un estudio realizado en 2021 por la OIM que habla de la migración 

laboral intrarregional y el reclutamiento, también los marcos internacionales y 
nacionales y normas sobre reclutamiento en los países de Belice, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y México, las prácticas de reclutamiento en la región se dan 
mayoritariamente de manera informal y los trabajos se siguen conociendo por 
medios familiares y recomendaciones de amistades, la mayoría de las empresas 
reclutadoras siguen dedicadas principalmente a buscar oportunidades laborales 
en Norteamérica, sin embargo esta fue una situación que cambió durante la pan-
demia, sin embargo por esa misma razón el porcentaje de personas que utilizaba 
los servicios de las intermediarias disminuyó. Frecuentemente las formas de 
reclutamiento informal están asociados a prácticas fraudulentas e inescrupulosas 
como elevados costos de contratación, falsas promesas o estafas, retención de 
documentos, sustitución o carencia de contratos y trata de personas, trabajo for-
zoso y tráfico ilícito de migrantes. Por ello, es necesario destacar algunas buenas 
prácticas de contratación desarrolladas y mecanismos de información seguros 
para continuar con el fomento de una migración segura, regular y ordenada.

 
Antes de analizar las buenas prácticas vamos a analizar algunas informaciones 

que arroja el informe, mismo que también destaca una serie de buenas prácticas, 
según 3 sectores laborales (ver tabla 3)

  Publicación de la OIM: 
https://www.programamesoamerica.iom.int/sites/default/files/practicas_
de_reclutamiento_0.pdf 

Buenas prácticas justas para contratar a trabajadores migrantes 
temporales en Estados Unidos: 

El Gobierno de los Estados Unidos ha emitido una Guía con principios y direc-
trices sobre la prevención del abuso de trabajadores y promover mejores prácti-
cas para aquellos países que buscan aumentar la participación del programa de 
visados H-2A para trabajadores agrícolas temporales y el programa H-2B para 
trabajadores estacionales no agrícolas. Tiene como objetivo aumentar la transpa-
rencia y la regulación de los programas de reclutamiento de esos trabajadores y 
salvaguardar sus derechos fundamentales. 

Esta guía “Orientación sobre las prácticas justas para contratar a trabajadores 
migrantes temporales” alienta a los países y empleadores que participan de esos 
programas de visas  a implementar mejores prácticas relacionadas con: 

• El diseño, implementación y regulación de la infraestructura y procesos de
 reclutamiento.
• Protección de los derechos fundamentales de los trabajadores.

C A P Í T U L O 0 3

En la región de América 
Latina y Caribe la OIM 
desarrolla diversas 
agendas e iniciativas 
mediante el programa 
Mesoamérica‒Caribe y 
en el sur mediante sus 
oficinas con la 
iniciativa IRIS. 

58



Tabla 3.

Ejemplo sobre prácticas 
de reclutamiento

Fuente: Construcción propia basada en información de la OIM, 2021

Agricultura Trabajo doméstico Turismo

DIFUSIÓN DE LAS 
OFERTAS LABORALES

Más del 90% de las 
personas se enteraron 
por familiares o 
amistades

En este sector también 
se enteran por 
amistades y familiares, 
sin embargo también 
usan y confían en las 
redes sociales

Más del 80% de las 
personas se enteraron 
por familiares o 
amistades

LUGAR DE 
CONTRATACIÓN

Puede darse desde el 
país de origen o en el de 
destino.

La mayoría de 
las personas son 
contratadas en el país  
de destino

La mayoría de 
las personas son 
contratadas en el país de 
destino

COSTOS DE 
CONTRATACIÓN QUE 
DEBE ASUMIR

Alimentación, traslado  
y hospedaje

Traslado Alimentación, traslado, 
hospedaje y permisos de 
trabajo

TIPO DE CONTRATO Contrato informal, más 
del 50% no consiguen  
un contrato

Formal e informal Cerca del 40% de las 
personas reciben un 
contrato formal, sin 
embargo, la mitad son 
contratos verbales

IMPACTO COVID-19 Luego de la pandemia ya 
no se reclutan personas 
con intermediarios o 
contratistas informales, 
sino que por trabajos 
ocasionales y por cuenta 
propia

La pandemia implicó 
despidos, aumento del 
volumen de trabajo y 
reducción del ingreso

El sector fue uno de 
los más golpeados por 
la crisis y continúa en 
deterioro aún a la fecha
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• Garantizar la transparencia y el acceso a la reparación para trabajadores y los
 solicitantes de empleo.

  La guía también describe las medidas que los minoristas y otros actores  
de la cadena de suministro pueden tomar para ayudar a prevenir, mitigar y 
remediar los abusos en las cadenas de suministro, se pude acceder en: 
https://www.dol.gov/sites/dolgov/files/OPA/newsreleases/2022/06/
ILAB20220565s.pdf 

CIERTO: Buenas prácticas para la contratación equitativa para 
Guatemala y México: 

CIERTO es un contratista internacional de trabajadores agrícolas dedicado a 
ayudar a los empleadores con el programa federal de visas H-2ª de los Estados 
Unidos. La organización capacita de forma integral las personas trabajadoras de 
forma que los empleadores y sus granjas tengan garantía que podrán mantener 
los estándares de cumplimiento en materia de trabajo, seguridad alimentaria y 
calidad. La OIT actualmente implementa el proyecto “Acción global para mejorar 
el marco de contratación de las personas migrantes (REFRAME)” y como parte de 
este ha brindado asistencia técnica con el afán de promover el apego del modelo 
de reclutamiento que realiza CIERTO a los Principios y Directrices.

  En el siguiente link se pueden conocer 10 buenas prácticas que realiza la 
empresa en materia de contratación equitativa:   
https://www.ciertoglobal.org/wp-content/uploads/2020/12/10_Practicas_
Esp_digital.pdf

Inclusión laboral de migrantes, una apuesta del sector privado en 
Colombia: 

Sobre el trabajo que realiza la  Fundación ANDI relativa a Casos exitosos en ma-
teria de inclusión laboral de población migrante de Venezuela en Colombia, esta 
organización de empresarios junto a USAID han realizado una publicación para 
exponer el ejemplo país. 

En el 2° capítulo menciona el Modelo de Empleo Inclusivo, la inclusión laboral 
de la población migrante proveniente de Venezuela en Colombia. 

  En el 3° capítulo destaca 5 diferentes ejemplos de empresas con las que 
implementaron algunas buenas prácticas, se puede ver la publicación en el 
siguiente link:  
https://www.andi.com.co/Uploads/Paper%20Inclusi%C3%B3n%20Labo-
ral%20a%20Poblaci%C3%B3n%20Migrante%20-%20Junio%2023.pdf
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Antes de participar en un espacio de negociación o intercambio, preparar un discurso o 
iniciar un informe sobre la migración laboral, es necesario tener en cuenta lo siguiente:

MÓDULO 03

Check Lista de tareas
Conocer y comprender los conceptos básicos generales sobre reclutamiento ético.

Entender la propuesta y opinión de la OIE sobre el reclutamiento ético.

Identificar como la tecnología está afectando el contexto nacional y regional de la contratación 
y el reclutamiento al momento de análisis.

Leer y reconocer los documentos y herramientas de la OIT y la OIM relacionadas a la contrata-
ción equitativa, saber si en su país han sido ratificados.

Recordar que contratación equitativa y reclutamiento ético funcionan como sinónimos.

Investigar si en su país se ha dado alguna iniciativa relacionada a la certificación IRIS o la Decla-
ración de Montreal

Identificar la legislación nacional relacionada a la contratación equitativa y el reclutamiento 
ético.

Investigar sobre alguna buena práctica que se esté dando en su país o identificar algunas pro-
puestas viables para su país o región.

CHECKLIST
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Cómo facilitar y fomentar 
las competencias 
laborales para una 
migración hábil y 
competente

Este capítulo aborda la promoción del desarrollo de competencia de los 
trabajadores migrantes en América Latina como parte del proceso de fa-
cilitación de su integración a los distintos mercados laborales de la región. 
En este sentido, se explica que para generar condiciones positivas para la 
migración, los países y sus gobiernos deben realizar acciones coordinadas 
y planificadas para incluir a las personas migrantes, garantizando sus dere-
chos y sobre todo propiciando que estas personas puedan tener acceso a 
medios de subsistencia. 

Posteriormente, se presentan algunos escenarios futuros para los mer-
cados laborales en América Latina y el Caribe, y en especial cómo la digi-
talización del trabajo afectará a la migración en el corto plazo, además de 
explicar el servicio técnico del Centro Interamericano de Desarrollo del 
Conocimiento en la Formación Profesional (Cinterfor) de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), un programa creado en 1963 y establecido 
en Montevideo, Uruguay, pero con atención a toda la región de América 
Latina y Caribe, y que vela por atender las necesidades de las personas, 
las empresas y los países en materia de formación profesional y desarrollo 
de los recursos humanos, así como potenciar las iniciativas que mejoren el 
dialogo social y las condiciones del mercado de trabajo.

CAPÍTULO 04
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L a migración puede ser un medio para responder oportuna y eficaz-
mente a las necesidades de la oferta y la demanda de mano de obra. 
Los migrantes, en todos los niveles de aptitudes, amplían la disponi-
bilidad total de competencias. Una mayor oferta de mano de obra, 
a su vez, puede conducir a una mejor adecuación de las competen-
cias, lo que se traduce en una mayor productividad. De hecho, se ha 

demostrado que en los países de destino - tanto desarrollados como en desa-
rrollo - los migrantes hacen contribuciones importantes al desarrollo económico 
y a una fuerza de trabajo diversa. Los migrantes suelen tener tasas de partici-
pación en la fuerza laboral más altas, hacer contribuciones netas positivas a los 
ingresos fiscales. Por último, las remesas ayudan a las familias de los migrantes 
en los países de origen a crear empresas o a invertir en educación y formación 
(OIT, 2018).

Sin embargo, para que estas condiciones positivas de la migración se den, 
los países y sus gobiernos deben realizar acciones coordinadas y planificadas 
para incluir a las personas migrantes, garantizando sus derechos y sobre todo 
propiciando que estas personas puedan tener acceso a medios de subsistencia. 
Las políticas públicas de inserción laboral y reconocimiento de las competencias 
de las personas migrantes deben desarrollarse en consulta con las instituciones 
educativas y de formación, con los empleadores, las agencias gubernamentales 
relevantes y los organismos profesionales, de forma que se puedan generar 
oportunidades de empleo que reduzcan su vulnerabilidad y apoyen las econo-
mías locales y el desarrollo empresarial.

Estas políticas públicas deben evolucionar dentro de los sistemas nacionales 
de educación, capacitación y de cualificaciones. Más adelante, en respuesta al 
contexto de movilidad laboral y globalización existente en el mundo, se deben 
propiciar acuerdo o marcos que permitan elevar estas políticas de formación y 
reconocimiento de las competencias y conocimientos de las personas trabaja-
doras migrantes, en un marco regional o subregional, donde se tengan previs-
tas acciones a mediano y largo plazo, pues las migraciones son un fenómeno 
que va en aumento. 

Según el BID, los sistemas de formación no terminan de cumplir con las 
expectativas y requerimientos de formación de las personas trabajadoras en la 
región. Las instituciones educativas pueden carecer de planificación estratégica. 
El proceso de actualización de los programas de educación y capacitación re-
quiere tiempo, puede exigir largos procedimientos de certificación y a menudo 
queda desfasado respecto de las necesidades actuales del mercado de trabajo y 
las estructuras de empleo. 

Los gobiernos a veces tienen en cuenta únicamente las cuestiones a corto 
plazo y no establecen vínculos entre programas de movilidad laboral y el desa-
rrollo de políticas migratorias y laborales de mayor largo plazo. Recurrentemen-
te continúan faltando análisis prospectivos y profundos de las necesidades, los 
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Fuente: Construcción propia basada en información de la OIM, 2021

Gráfico 8:  La brecha de habilidades en América Latina y el Caribe

El sistema formativo no consigue preparar a los trabajadores con 
las competencias que necesitan las empresas.

33% 
empresas no tiene 
trabajadores para 
innovar y ser más 
productiva

¿CÓMO SE CUBREN 
LOS PUESTOS 
CUALIFICADOS?

FORMACIÓN 2.0
Transformando las habilidades para 
la productividad

de los jóvenes tiene dificultades 
para entender textos sencillos.

jóvenes no es capaz de realizar 
cálculos matemáticos sencillo.

Las habilidades, y no el número de 
años en la escuela, explican entre el 
50 y el 65% de los ingresos futuros.

Los países con sistemas educativos 
con mayor énfasis en educación 
técnica presentan mejores 
resultados en empleo juvenil que 
los países con una educación con 
carácter más general o desvinculada 
al mercado laboral.

Modelo actual: sistema formativo basado 
en la oferta.

65% de los mejores trabajos 
de la próxima década aún 

no están inventados (Departamento de 
Trabajo, EE.UU.)

El reto de los países de la región es
¿cómo formar a los trabajadores para 
puestos de trabajo que aún no existen?

22M
millones de 
personas ni 
estudian ni 
trabajan (NiNis)

x3
El desempleo 
juvenil es tres 
veces mayor que 
en el del resto de 
población

90%
de las empresas 
no encuentran 
trabajadores 
preparados

1 de cada 3 puestos con 
un trabajador extranjero

La falta de 
habilidades básicas
¿Cantidad o calidad?

Productividad laboral vs 
Inversión en formación 
para el Trabajo

50% 
3 de 5

Tradicionalmente los sistemas de 
formación lograban preparar a 
los estudiantes y prepararlos para 
el trabajo. Ahora las necesidades 
de las empresas cambian 
constantemente.

C A P Í T U L O 0 4 65



4.1

déficits y la oferta del mercado de trabajo y los sectores individuales que posibi-
lite la planificación o elaboración de políticas a largo plazo (OIM, 2019). Por ello 
es medular que el sector privado se vincule para promover espacios de diálogo en 
prever políticas nacionales y regionales que responda más allá de las necesidades 
inmediatas y a invertir en competencias futuras.

Futuros mercados laborales
Las tecnologías digitales -como la inteligencia artificial, la impresión 3D, la 

computación cognitiva, el big data, la automatización, el Internet de las cosas, la 
robótica avanzada y el blockchain- están afectando a muchas ocupaciones, tanto 
a los puestos de trabajo como a las tareas. Los tipos de habilidades que deman-
dan los empleadores también están cambiando, causando una disrupción en los 
perfiles de tareas y habilidades de las ocupaciones tradicionales, como las del 
sector manufacturero. También ha surgido la economía de los “gigs”, con perso-
nas que trabajan en horarios flexibles, a menudo produciendo resultados con la 
ayuda de la tecnología.

Desarrollo de las competencias: el capital humano  
y el futuro del trabajo 

Adicionalmente al contexto de rápido avance tecnológico mundial, la pandemia 
del COVID-19 desencadenó una brusca transición hacia la educación a distancia, 
la formación y el aprendizaje electrónico; ha dado lugar a un cambio masivo hacia 
plataformas y herramientas en línea para seguir impartiendo el aprendizaje y 
el desarrollo de habilidades, que han mostrado tanto tendencias prometedoras 
como signos preocupantes.

Se comenta que el aprendizaje digital hace más equitativo el acceso a las pla-
taformas en línea, sin embargo eso no siempre se traduce en un aprendizaje de 
igual calidad. Las mujeres, por ejemplo, se ven desproporcionadamente excluidas 
del aprendizaje a distancia por falta de cuidado de los niños o de ayuda a domici-
lio durante la pandemia. 

Además, existen otros retos persistentes como que los profesionales en en-
señanza no están debidamente formados y preparados para impartir cursos en 
línea, hay dificultades para adaptar los planes de estudios y la formación técnica 
y profesional a los formatos en línea, falta de acceso a Internet o a equipos de TIC 
(tecnologías de la información y la comunicación) para llevar a cabo el aprendizaje 
o estudiantes que no pueden acceder a los recursos necesarios para continuar su 
formación por no estar familiarizados con plataformas en línea.

A pesar de estos retos, los estudiantes, los profesionales de educación, los 
proveedores de TIC y los gobiernos están realizando los importantes cambios 
necesarios mejorar esta situación y sacar el mejor provecho de la tecnología. Por 
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ejemplo, en Uruguay, Costa Rica, Colombia, Chile, Brasil, México y varios países de 
la región, los institutos nacionales de formación profesional han desarrollado pla-
nes de contingencia, en alianzas público privadas donde se analizaron propuestas 
de instituciones que quisieran trabajar en cursos a distancia y semipresenciales. A 
partir de esto, se han creado múltiples opciones de sustitución de cursos presen-
ciales a formatos online.

A corto plazo, tenemos que pensar en las “nuevas” competencias que necesita 
la industria y los y los empleadores después de COVID-19 y la crisis general. Éstas 
podrían abarcar cursos cortos y/o conjuntos de habilidades que están dirigidos a 
la integración rápida de trabajadores migrantes en condiciones vulnerables en los 
países de destino, para concretar su reinserción laboral. 

Una cosa parece clara: dar a la educación informal un lugar más privilegiado 
en el concepto de aprendizaje a lo largo de la vida para garantizar una mejor 
validación de las habilidades, será de vital importancia para el nuevo mercado 
laboral, esto puede ayudar a todos los países, tanto desarrollados como en vías 
de desarrollo, no sólo a producir catalizadores digitales y emprendedores para 
el mercado laboral, sino también una mano de obra ágil y con conocimientos 
digitales -jóvenes y mayores- que esté capacitada, recapacitada y actualizada para 
adaptarse a la tecnología que afecta a sus carreras.

Para ello es necesario invertir en competencias digitales a través del sistema 
educativo, la formación profesional en todos los grupos de edad y la inversión de 
las empresas en la formación de los trabajadores. Para desplegar esta estrategia 
de educación y formación digital, y trabajar en el desarrollo y la aplicación de una 
política de aprendizaje digital, los países necesitan disponer tanto de formadores 
como de infraestructuras. 

  A continuación les compartimos un recurso muy valioso, el Mecanismo de 
innovación en competencias de la OIT: 
https://www.ilo.org/skills/projects/innovation-facility/lang--es/index.htm

Digitalización y migración laboral

En seguimiento al difícil contexto se comparten a continuación una recopila-
ción de recomendaciones y conclusiones sobre cómo afrontar la digitalización, la 
transferencia de competencias y la migración, las que pueden ser tomadas muy 
en cuenta por las organizaciones de empresarios para integrarse a los procesos 
de toma de decisiones. Estas recomendaciones están basadas en un estudio 
realizado por ACNUR, ILO, GIZ y otras agencias internacionales de cooperación 
durante la época de crisis por pandemia en algunos países del sur global:
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Tabla 4:

Sector Recomendación

Alianzas ► Aprender unos de otros y trabajar mediante alianzas estratégicas
► Reforzar el intercambio horizontal mediante el diálogo social
► Buscar soluciones de financiación innovadoras para la Educación y 

Formación
► Fortalecer en conjunto la formación técnica y profesional (FTP)

Competencias básicas y servicios 
de apoyo

► Incluir las competencias vitales y básicas en las normas de 
competencias y en los cursos de educación y formación técnica y 
profesional que reciben las personas migrantes

► Ofrecer orientación profesional, asesoramiento y tutoría en los 
países de destino y en las principales comunidades de acogida

► Ofrecer cursos de idiomas, alfabetización y cultura cuando sea 
necesario

► Fomentar la confianza mediante campañas, con discursos claros y 
entendibles para las personas migrantes

Inclusión de las personas 
migrantes

► Comprender las barreras de acceso y participación con más y 
mejores datos desglosados para definir las cualificaciones previas 
de las personas migrantes, se requiere un esfuerzo por documentar 
más y mejor los flujos migratorios

► Traducir los documentos políticos nacionales y los marcos 
normativos

► Reforzar las instituciones de FTP para que los sistemas de educación 
y formación técnica y profesional sean inclusivos.

► Apoyar la formación no formal y la mejora de los aprendizajes 
informales como vías de acceso a la educación y formación técnica y 
profesional formal

► Formación Técnica y Profesional formal
► Valorar el potencial socioeconómico de las personas migrantes e 

incluirlos en los mecanismos de toma de decisión, por medio de las 
organizaciones de la diáspora

► Ampliar los programas de FTP inclusivos con múltiples socios
► Valorar el aprendizaje previo y empírico
► Proporcionar apoyo psicosocial y promover la cohesión social a 

través de la FTP

Recomendaciones sobre digitalización, transferencia de 
competencias y migraciones
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Igualdad de género e inclusión 
de grupos vulnerables

► Considerar las barreras de acceso específicas por cada sector de 
población

► Establecer planes de financiación para los grupos vulnerables
► Promover la matriculación femenina en los programas de FTP
► Garantizar un entorno de aprendizaje seguro y libre de cualquier 

discriminación
► Transición a las competencias y al mercado laboral 

Reconocimiento y acreditación ► Impulsar el reconocimiento del aprendizaje previo y el 
reconocimiento mutuo de competencias y cualificaciones a nivel 
nacional, regional y global

Formación del profesorado y de 
los formadores

► Valorar a los profesores y formadores
► Apoyar la formación formal de los profesores y el personal 

institucional público que tenga contacto con población migrante 
► Desarrollar habilidades para la enseñanza sensible al conflicto, el 

apoyo psicosocial y la educación inclusiva

Puente hacia el mercado
De trabajo

► Establecer y potenciar vínculos más fuertes con el sector privado
► Apoyar el autoempleo
► Facilitar la transición al trabajo de los más vulnerables

Orientación al mercado laboral ► Mejorar la imagen y la percepción de la FTP
► Comprender mejor los mercados de trabajo
► Implicar al sector privado en el diseño de los contenidos de 

aprendizaje
► Fomentar los planes de aprendizaje basados en el trabajo

Tecnología, medioambiente 
E innovación

► Considerar soluciones tecnológicas
► Invertir en competencias digitales
► Apoyar la conectividad y los cursos de TIC
► Formación profesional para la transición a economías verdes

Fuente: Construcción propia a partir de ACNUR, OIT, GIZ, 2022
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4.2 El valor de una Política Nacional de Empleo 
integral e incluyente

Las políticas nacionales empleo son una herramienta que ayuda a los países a 
afrontar los desafíos mundiales, estás deben contemplar marcos de cualificacio-
nes especializados en relación con la educación y la formación, pues estas juegan 
un papel importante en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los 
marcos de cualificaciones constituye una herramienta para garantizar que las 
cualificaciones sean pertinentes y de buena calidad, en respuesta a las necesida-
des económicas y sociales de un país, y a las necesidades de formación y apren-
dizaje a lo largo de la vida de las personas. Solo así podrán alcanzar el necesario 
reconocimiento a nivel nacional, regional e internacional (Arbizu, 2017).

¿Por qué se necesitan medidas en materia de competencias? Según una reseña 
de políticas de la OIT sobre competencias profesionales para la migración y el 
empleo, publicada en 2018, existen al menos 5 razones, veamos: 

• Para conocer en detalle este reporte y el desarrollo sobre cada una de estas 
razones se puede acceder en: 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---ifp_skills/documents/
publication/wcms_694978.pdf

Las políticas regionales y latinoamericanas de marcos de cualificaciones son 
urgentes. En países como Barbados, Colombia, Costa Rica, Chile, México, Panamá, 
Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago y Uruguay, ya se cuentan con 
esquemas y marcos nacionales de cualificaciones, es necesario promover el diá-
logo y los esfuerzos para de homologar estos sistemas, debatir en conjunto con 
los gobiernos, empresarios, instituciones vinculadas y las personas trabajadoras, 
de forma que estos diálogos fortalezcan los procesos e iniciativas de movilidad 
laboral. 

La OIT y su apoyo al desarrollo de competencias 
de los trabajadores migrantes

El Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento en la Formación 
Profesional (Cinterfor) es un servicio técnico de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), creado en 1963, establecido en Montevideo, Uruguay con atención 
a toda la región de América Latina y Caribe. 

Cinterfor es un servicio que vela por atender las necesidades de las personas, 
las empresas y los países, en materia de formación profesional y desarrollo de los 
recursos humanos, así como potenciar las iniciativas que mejoren el dialogo social 

4.3
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Gráfico 9:  : ¿Por qué se necesitan medidas en materia de competencias?

Según una reseña de políticas de la OIT 
sobre competencias profesionales para la 
migración y el empleo, publicada en 2018, 
existen al menos 5 razones.

Razón 1. 
El desaprovechamiento de las competencias de los 
migrantes en los países de destino contribuye a la 
pérdida de talento.

Razón 2. 
La falta de oportunidades de empleo en los países 
de origen contribuye a la fuga de cerebros.

Razón 3.
La fragilidad de los sistemas y las políticas de 
desarrollo de competencias constituye un factor 
de expulsión.

Razón 4. 
Los migrantes poco cualificados son vulnerables y 
corren el riesgo de ser explotados.

Razón 5. 
La falta de información sistemática sobre las 
competencias impide los beneficios mutuos de la 
migración.

Fuente: Construcción propia a partir de OIT, 2018

y las condiciones del mercado de trabajo. También promueve una red de gestión 
del conocimiento de instituciones y organismos relacionados con estos temas en 
toda la región. 

Es muy importante que las organizaciones de empleadores se vinculen con el 
equipo técnico de este tipo de servicios de la OIT para generar mecanismos de 
diálogo que les permitan fortalecer y apoyarse en el proceso de mejora de sus 
competencias. 

  Para más información y contacto con esta iniciativa se puede visitar el  
siguiente link: 
https://www.oitcinterfor.org/

 
Plataforma de Intercambio de Conocimientos: 
https://www.skillsforemployment.org/skpEsp
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Antes de participar en un espacio de negociación o intercambio, preparar un discurso o 
iniciar un informe sobre la migración laboral, es necesario tener en cuenta lo siguiente:

MÓDULO 04

Check Lista de tareas
Comprender por qué es importante el desarrollo de competencias de las personas trabajado-
ras migrantes y como beneficia al sector empresarial activar iniciativas relacionadas a esto.

Investigar cuál es el estado de situación del país y su subregión sobre el desarrollo de 
competencias.

Entender cómo afectan las brechas tecnológicas y los constantes cambios en el mercado de 
trabajo a los países, la sociedad, los empresarios y las personas trabajadoras.

Conocer el marco normativo y esquema nacional/regional de cualificación profesional (princi-
palmente de los países de origen de las personas migrantes que se reciben en su país)

Realizar un mapeo de posibles aportes y soluciones que se pueden aportar a los marcos normati-
vos y esquemas nacionales de cualificación profesional

Comprender como se conjugan las políticas de empleo y las recomendaciones para adaptarse 
al contexto actual.

Propiciar de manera proactiva, el acercamiento y diálogo de las organizaciones de empresarios 
con el gobierno nacional y las instituciones responsables de la FTP, la formación en general, 
actores interesados (por ejemplo, agencias de cooperación) y las comunidades de acogida para 
establecer alianzas. 

CHECKLIST
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